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AUTORIZAN A LA DIRECCION 

GENERAL DE CORREOS DEL MI- 

NISTERIO DE TRANSPORTES Y CO- 

MUNICACIONES A RECATEGORI- 

ZAR LAS PLAZAS DE SU 

PERSONAL 

LEY N* 23319 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la ley siguienta: 

El Cong-eso de la República del Perú 
Ha dado la ley siguiente: 
Artículo 1*— Autorizase a la Dirección Ceneral 

de Carreos del Ministerio de Transportes y Comu- 
nicaciones a recategorizar las plazas de su perso- 
nmal, a fin de homogeneizar los haberes básicos de 

sus trabajadores con relación x los montos que co- 
rrespondan a cargos homólogos de las actividades 

postales a nivel nacional. La recategorización en 
Treferencia será cubierta en parte con la respecti- 
va Remuneración Transitoria Pensionable de cada 
servidor. a 

Artículo 2— La acción de personal autorizada 
por el Artículo precedente se efectuará con cargo 
a la asignación presupuestal del Programa 1807 
Actividades Postales del . Pliego Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, no debiendo en 

consecuencia dar lugar a demandas adicionales al 
Tesoro Público. 

+ Artículo 3*— La presente Ley entrará en vigen- 
eia xi día siguiente de su publicación en el diario 
Oficial “El Peruano”. Su efecto es retroactivo has- | 
ta donde lo permita la asignación presupuestal ia- 
dicada en el artículo anterior, 

Comuniquese al Presidente de la Repúbl.ca pam. 

ra su promulgación. y 

Casa dej Congreso, en Lima, a los seis dias del 

mes de noviembre de mil novecientos echentiuno. , 

JAVIER ALVA ORLANDIN I, Presidenie del Se« 

nado. 
LUIS PERCOVICH ROCA, Presidente de Ia 

Cámara de Diputados. 

MARIO SERRANO SOLIS, Senador Secretaria, ¿ 
FRIDA OSORIO DE ICALDL Diputado Se 

cretario. 

Al señor Pres¡dente Con;.utuum… de la Repús 

blica. 
POR '1*AN'TO' 
Mando se publique y cumpia. 

Dado en la Casa de Gohierno, en Lima, a loe 

Doce dias del mes de Noviembre de x…1 novecion. - 

tos Ochentinno. 
FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente. 

Constitucional de la República. 

FERNANDO CHAVES BELAUNDE, Muustmé 

de Transportes y Comunicaciones. ; b 

PRESIDENCIA DE 

CONSEJO DE MINISTROS 
* —— 

COMISION ELABORARA RECOMEN-: 
DACIONES SOBRE EL USO DE LOS; 
RECURSOS DE LAS CUENCAS DEL:. 
RIO TAMBO, MOQUEGUA Y ARICOTAÍ— 

RESOLUCION MINISTERIAL Ne 0118- 81—P… 

L.ima, 12 de Noviembre de 1981 
CONSIDERAN DO: y 
Que, la ex-Oficina General de Trrigacionees ha 

'elaborado sendos. Estudios de P1eíact1bahdad de 
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- Morial- encargada de elaborar 

— M Minas, . É ' 

Lima, Viornes 13 de Noviembre de 198T 

30s Proyectos Pasto Grande - Moquegua y Afian- 
zamiento Hias:co de Articota, bajo el criterio de 
eptimización del uso de los recursos Hídricos, ha- 
biendo llegado a plantcam:.ntos especificos, los 
mismos que han sido afect:.dos por la nueva de- 
manda de dotación de agua paráa la explotación 
minera de Quellaveco y por la taxativa que im- 
Plica la vigencia del Artícuio %? en su parte espe- 
eífica de la Ley 23257 

Que, siendo la 1nf:uencia de estos dos proyectos 
le incdoie multisectorial se re > el concurso de 
los sectores involuerados. con ia fiñalidad 'de dar 
mná solución armóintica y técnicamente justificada 
Ppara el uso racional del recurso hidrico; 

conformidad con el A::iculo 59 del Decreto 

Ley 2 3 Y, y N N 4 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo 19— Constituir uB Comisión Multisec- 
recomendaciones 

Mecesarias para resolver la pr mática tendente 
./M-definir el mejor uso de los r ursos de las cuen= 
eas altas del río Tambo, Moguegua y Aricota, in- 
Segrada en la forma siguiente: Z 

— Un representante del Ministerio de Agr¡cui— 
Sura, quien la presidirá, 

— Un representante del Miristerio de Energía 

— Un representante del Ministerio de Vivienda, 
— Dos representantes gel Insituto Nacional de ' 

Ampliación de la Frontera Agrícoia, y 
— Un representante de ELECTROPERU, 

- Artículo 2— Lg citada Comisión dentro de un 
Plazo de veinte días, a »e de la fecha de la 
presente Resolución presentará el respectivo infor- 

ir 

me al Presidente del Consejo de Ministros y una : 
Mopiaal Ministro de Agricmtura. 

Regístrese y comuntquese, 

MANUEL ULLOA ELIAS, Presid: ats del Con- 
Muejo de Ministros. * 

— 

7 

- ECONOMIA, FINANZAS 
5 Y COMERCO -- - 

A0—]] 

ESTATUTO. DEL. BANCO DÉ LA 
VIVIENDA DEL PERIJ - 

TÍTULO I 

DEL REGIMEN LEGAL, FINES, TTOMICILIO 
Y DIRACION 

A_rtículo 1 — El Banco de la Vivienda del 
es un EBanco Fstatal de Fomento, eons- 

Mtuido como Empresa de Derecho Público, con 
sutonomía administrativa, económica y financie- 
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ra. El Banco es un Organismo Público Descen=< 
traiizado del Sector iconomia, Finanzas y Co=- 
mercio. , 

Artículo 2 — El Banco de la Viviendá del 
Perú tiene como finalidad principal: 

a) Promover la formacion y captación de re- 
cursos - financieros publiicos y privados, interios 
y externos, para el financiamiento de obras de 
vivienda y servicios complementarios, de infra= 
estructura y habilicación urbana, en concordan= 
cia con la poíítica mnacional de vivienda; - T 

b) Actuar como organismo centraí de las Mu- 
tuales de vivienda, reguiando, promoeviendo y con= 

¡ trivuyendo financieramente a su desarrollo; ; 
! C). Apoyar el desartolio de la industiria de la 

| Construcción y aciividades conexas, mediante la 
capiación de recursos y el otorgamiento de cCré= 
ditos.. 7 ; 

Artículo 3? — El Banco de la Vivienda del 
Perú tiene su domicilio en la ciudad de Lima y, 
para el mejor desarrollo de sus actividades, pue= - 
de establecer sucursales; agencias y otras. olici= 
nas en cuaiquier lugar del país. Igualmentie, si 

, lo acuerda el Directorio, puede establecer ofici-= 
nas y designar representantes en el exiranjero, 

Artículo 4* — El Banco de la Vivienda del 
Perú, creado por Ley N? 14421, inició sus activi- 
dades el 21 de Noviembre de 1962 y tiene un. 
plazo de duración indefinido. 

- Artículo 5* — Las actividades del Banco de 
la Vivienda del Perú se rigen por los preceptos 
de su Ley Orgánica —Decreto Legislativo N? 203— 

: y de este Estatuto, por la Ley de Bancos y de= 
“más disposiciones legales y reglamentarias que le 
sean apiicables y que no se opongan a sus nor- 
mas especiales, así como por los reglamentos in=. 
ternos que aprueve su Directorio. N 

Artículo 6? — Cuando en el texto de este 
| Estatuto se utilice el término  “Ley Orgáiica”, - 
¡ debe entenderse que está referido a la Ley Orgá= 
¡ hica del Banco de la Vivienda del Perú. El empieo. 

| 

] 

del término “Banco” indica que se nombra al Ban- 
co de la Vivienda del Perú, 

z TITNNO 1E 
DEL CAPITAL-Y OTROS RECURSOS 

Artículo 7? — El capital social autorizado del 
Banco es de treinta mil millones de soles oro 
(S/. 30,000'000,000) , ; S 

El capita] del Eanco, pagado integramente por 
el Estado, al 30 de junio de 1981, asciende a la: 
suma de siete mil seiscientos ochentiocho millo- 
nes quinientos veinticinco mil seiscientos seten- 
ticimmeo soles oro (S/. 7,698'525,675). ! 

Los títulos representativos del capital paga- 
do se emiten a nombre del EFstado representado 
por el Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado y se entregan 
en custodia a la Corporación Naciona] de Desa- 
rrotío. 

El importe del capital suscrito y no pagado 
del Banco será cubierto conforme a lo señalado 
en el artículo 79 de sú Ley Orgánica. 

Artículo 8* — El capital del Banco está re- 
presentado por títulos extendidos a nombre” del 
Estado, debiendo constar en libros talonarios. Los 
títulos resnectivos serán numerados correlativa= 
mente, debiendo llevar la firma del Presidente 
del Directorio conjuntamente con la de un Di- 
recior, 

y 


